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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín mediante
Resolución Directoral Regional N' 180-2018-CRSM/DRASAl!'!; aprueba el ExPediente Técn¡ca del

Proyecto: "Mejommiento del se¡vicio de apoyo a la codena productiva de Café en zon.rs de
mayor incidencío de plagas y enfermedades o los productores de OS provincias de Ia Región
San Martin", con Código de lnversión N" 2329177 .

Que, mediante lnforme Técnico Na 075-2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 16 de Marzo de 2022, el responsable de la Unidad
Eiecutora de Inversiones, luego de revisado el Expediente Técnico del Proyecto: *Meioromiento

del servicio de apoyo a la cadena produc:tiva de Café en zonas de mayor incidencia de plagas
y enfermedades a los productores de OS provincias de Ia Región San Martin", con Código de
Inversión N" 2329777, recomienda aprobar la Modificación lX del Presupuesto del expediente
técnico con acto resolutivo y !a ejecución con administración directa a tra'¿és de la Direcc!ón
Regional de Agricultura San Martin.

Que, el obietivo del proyecto es el meioramiento del nivel
\.. competitivo porla alta incidencia de plagas y enfermedades en la cadena productiva de café de los

agricultores organizados en cinco provincias de la Región San Martín; la eiecución del proyecto en

¡nención será por Administració¡¡ Directa a cargo de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín.
Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante

Memorándum N" 082-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 16 de Marzo de 2022, dispone la
proyección de la presente aprobando Ia Modificación lX del Presupuesto del Expediente Técnico
def Proyecto: 'Llejoramiento del semicio de apoyo a Ia cadena productiva de Café en zonas de
mayor incidencia de ptagas y enfermedades a los productorcs de OS provincios de la Región
San Martin", con Código de InversiónN" 2329177.

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Eiecutiva Region al Na 021-2022-GRSM/GR, de fecha 2B de Enero d,el2022,la Ordenanza Regional
Ns 02 3-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las visaciones de los Directores
de Oñcina de Asesoría furídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Gestión
Presupuestal, Oficina de Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1q.- APROBAR LA MODIFICACION IX DEL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE
TÉCNICO, del Proyecto: "Mejoramiento det setticio de apoyo a Ia codena productiva de Café

en zonas de mayor incidencia de plagas y enfermedades a los productorcs de OS provincias
de la Región San Martin", con Código de Inversión N" 2329777, con un monto de inversión de

OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE Y 63/100
soLEs (s/ B'671,629.63).

DIRECCIÓN REGIO¡IAL DE AGRICULTURA

Qgs o fución Dire ctoro I Wgionn I

El lnforme Técnico N' 015-2022'
GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha L6 de Matzo de 2022;
y Metiorútrdulri N" 82-2022-CRSI'{/DRASAM, de techa 16 dc lvlarzr.¡

de 2022.
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D, REG]ONAL

orRecctów REG¡o¡,|AL DE AGRICULTURA

PRECIO TOTAL S'S
79.142.10Idel cutti\roAdecuado NivelIco

¿.558,652.82as¡stenc¡a lécnica €ñ d d€l cunivoMCOMPONENTE II
305.015.00de sistemasEfic¡enteE lllPON
554,756.00rialAdecuado f ortalecimientoPONEN IV

,865.927
12'1 ,199

374 179.59

NtcoEXPEDIENTEELABORACI
1,573,763.71
8,671 63
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lnTf cu¡,o 2,.- tr¡oüñcar la presente resolución conforme a ley
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